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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 

MINUTA: 004     
FECHA: 10 de Agosto del 2017     
LUGAR: Ofna. Subdirector de Servicios Administrativos     
TEMA DE REUNION: Seguimiento de acuerdos en reuniones anteriores.  
HORA DE INICIO: 09:00 A.M.    
HORA DE TÉRMINO: 09:40 A.M.  
 

I. ASISTENTES 

C.P. Gabriel Aboites Razcón, Mtro. José Gabriel Tapia Montiel, Lic. Jesús José 
Larrazolo Carrasco, Lic. Tania Luz Pliego Perla. 
 

II. OBJETIVOS DE LA REUNIÓN 

a.- Control de los Bienes Inmuebles propiedad del Instituto,  
b.- Publicación de la nómina de pensionados y jubilados en el portal oficial de 
ISSSTESON.  
 

III. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 09:00 horas del día 10 de agosto del año en curso, se reunieron los 
integrantes del Comité de Transparencia para dar inicio con la cuarta reunión del 
citado Comité.  Primeramente se dio la bienvenida a los asistentes, se les informó 
de los puntos a tratar y de la secuencia, se pasó lista de asistencia, procediendo se 
dio inicio con: 
a.- El control de los bienes inmuebles propiedad del Instituto, dando lectura al 
seguimiento de acuerdos, de las reuniones sostenidas el día 19 de junio y 19 de 
julio del 2017 respecto a dicho tema; asentando que el C.P. Gabriel Aboites Razcón 
girará los oficios correspondientes, para el control de dichos bienes.   
b.- Procediendo con el segundo punto, referente a la publicación de la nómina de 
pensionados, se hizo del conocimiento de los asistentes que desde el mes de 
Marzo del presente año, la citada nómina ha estado disponible en el web 
ISSSTESON; sin embargo, la han estado eliminando de igual forma, sin que exista 
responsabilidad por el departamento, que debe mantenerla debidamente 
actualizada y publicada. 
c.- Entre asuntos generales, se hizo mención de la aprobación de la Ley Estatal de 
protección de datos personales, de la cual se acordó hacer de su conocimiento a 
los titulares de las distintas áreas del Instituto, así como su análisis por parte de 
los integrantes del Comité de Transparencia. 
Asimismo, se hizo hincapié de las solicitudes de acceso a la información pública, 
que se encuentran pendientes en su seguimiento y de la revisión del documento 
para su envío a las áreas para la Clasificación de la información.  
Para finalizar se enlistaron los acuerdos tomados, dando las gracias por la 
asistencia y participación. 
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IV. ACUERDOS 

 Puntos de acuerdo de la cuarta reunión del Comité de transparencia llevada 
a cabo el día 10 de Agosto de 2017, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, en 
las oficinas de la Subdirección de Servicios Administrativos, mismos que a 
continuación se  enumeran: 
a.- Girar oficio al departamento de Control de Bienes, para enviar el 
resguardo de escrituras originales que los terrenos de FOVISSSTESON; al 
departamento de Contabilidad, para que se lleve a cabo una conciliación de 
los terrenos propiedad del Instituto; a ICRESON para conocer la situación de 
los terrenos. Todo esto por parte del titular de la Unidad de Transparencia 
b.- Enviar oficio por parte del titular de la Unidad de Transparencia dirigido 
al Subdirector de Prestaciones Económicas y Sociales, informando de la 
competencia que tiene el departamento de Pensiones y Jubilaciones, de 
acuerdo a las Leyes aplicables, de la publicación en la página oficial de 
ISSSTESON de la nómina de pensionados. 
c.1.- Enviar vía e-mail la Ley Estatal de protección de datos personales a los 
Integrantes del Comité de Transparencia, para su análisis; así mismo a los 
titulares de las distintas áreas del Instituto para su conocimiento. 
c.2.- El titular de la Unidad de Transparencia, C.P. Gabriel Aboites Razcón, 
hará del conocimiento del titular del Instituto, del incumplimiento a la Ley 
de Transparencia por parte de los Jefes de áreas, que no han llevado a cabo 
su debido seguimiento a las solicitudes de acceso a la información pública; 
asimismo girará Circular a todas las áreas del Instituto, que no han 
concluido en los términos de la Ley aplicable, su debida respuesta a las 
solicitudes turnadas.   
c.3.- Revisar en conjunto la Unidad de Transparencia con la Coordinadora 
de Manejo Documental, resumen referente a la clasificación de la 
información. 
d.- En la próxima sesión se informará de los resultados obtenidos de los 
presentes acuerdos. 
 
 

 
 
 
 


